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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2007-00500-00. 
 
Se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, las respuestas adosadas 
por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, correspondiente a la GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO, en punto 
a las figuras precautorias decretadas en su momento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 14 DE ABRIL DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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